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REVISION SALARIAL AÑo 1986 DEL CONVENIO COLEC
TIVO ESTATAL DE ESTACIONES DE SERVICIO

Tabla salarial revisada (1986)

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 8 de abril de 1987.-E1 Director general, Carlos Navarro
López.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

prorrogado por el 2538/1986, de 12 de diciembre, declararon
Asturias. Vigo-Ferrol, Madrid, Cádiz y Barcelona corno zonas de
urgente reindustrialización, estableciendo el procedimiento para la
concesión de beneficios a las Empresas que lleven a cabo inversio
nes en dichas zonas.

1.<>s anteriormente citados Reales Decretos señalan que dicha
concesión se adoptará por Orden del Ministerio de Industria y
Energla, a propuesta de la Secretaria General Técnica, previo
informe de las Comisiones Gestoras de cada zona.

Informados los proyectos presentados por Jos Organismos
competentes, este Departamento procedió a elevar la oportuna
propuesta al Consejo de Ministros para su correspondiente apraba·
ción. -

En su virtud, este Ministerio. y en cumplimiento de lo acordado
en el Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de abril de
1987, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan en
el anexo I de esta Orden, acogidas a los Reales Decretos J88, 752,
190, 189 Y 914 de 1985, correspondiéndoles a las Empresas
solicitantes los beneficios que se indican en el anexo 11 de la
presente Orden

Segundo.-Se autoriza a la Secretaria General Técnica del
Ministerio de Industria y Energía a emitir una Resolución en la que
se establezcan las condiciones generales y esJ?Cciales a que se deban
someter las Empresas beneficiarias para la ejecución de las instala
ciones proyectadas, así como el plazo en que deban quedar
iniciadas y concluidas las mismas.

Tercero.-De acuerdo con 10 establecido en los mencionados
Reales Decretos, una Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda concederá los beneficios fiscales que correspondan a las
Empresas. .

Cuarto.-l. La concesión y contabilización de las subvenciones
a que dé lugar esta Orden quedará sometida a la tramitación y
aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los
presupuestos del Ministerio de Economia y Hacienda, y serán
satisfechas en la foona y condiciones que establece la legislación
vigente.

En caso de confiuencia de subvenciones procedentes de los
presupuestos de las Comunidades Autónomas, el total no podrá
sobrepasar, en ningún caso, el porcentaje máximo del 30 por 100
de la inversión ~ue se apruebe.

2. 1.<>s beneficios que no tengan señalado plazo especial de
duración, o &te no venga determinado por la propia realización o
cumplimiento del acto o contrato que los fundamente, se conceden
por un período de cinco años, prorrogable por otro período no
superior, cuando las circunstanClaS así 10 aconsejen.

3. La preferencia en la obtención del crédito oficial se aplicará
de acuerdo con las reglas y condiciones actualmente establecidas o
que en lo sucesivo se establezcan.

4. Serán incompatibles los beneficios correspondieotes a las
zonas de urgente remdustrialización, con lo que pudieran conce
derse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial, o
en una gran área de expansión industrial (artículo 28 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, sobre Reconversión y Reindustrialización).

Quinto.-La Resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales a
que deberán someterse las EmQresas en la ejecución de sus
proyectos se notificará a los beneficiarios a través de las Oficinas
Ejecutivas de cada zona de urgente reindustrialización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de abril de 1987.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía.
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3. Aprendiz.

Personal Subalterno
1. Almacenero .
2. Cobrador.. .. .......
.3. Ordenanza .
4. Botones .
5. Guarda.. . ..
6. Personal de Limpieza.

Pesetas/hora.

Personal Administrativo
1. Encargado general de Estación de Servicio
2. Jefe Administrativo .
3. Oficial Administrativo de Primera .
4. Oficial Administrativo de Segunda.
5. Auxiliar Administrativo .
6. Aspirante a Administrativo .

Personal Operario
1. Personal Operario Especialista
1.1 Encargado de Tumo .
1.2 Mecánico Especialista .
1.3 Expendedor..... .. ..
1.4 Engrasador..... . .
1.5 Lavador........ . .
1.6 Conductor......... .. .
1.7 Montador de neumáticos ..

2, Personal Operario no Especialista.
2.1 Mozo de Estación de Servicio .
2.2 Pinche ....

ORDEN de 15 de abril de 1987 sobre aceptación de
solicirutles presentadas para la concesión de beneficios
a Empresas que se instalen en las zonas de urgente
reindusrrialización de Asturias, Vigc>-Ferrol, Mtidrid,
Cádiz y Barcelona.

En aplicación de la Ley 27/1984, de 26 de julio; los Reales
Decretos 188/1985, de 16 de enero, prorrogado por el 1703/1986,
de I de agosto; 75211985, de 24 de mayo, ampliado por el
2423/1986, de 21 de noviembre, prorrogado por el 2439/1986, de
14 de noviembre; 190/1985, de 16 de enero, prorrogado por el
1703/1986, de I de agosto; 189/1985, de 16 de enero, prorrogado
por el 1703/1986, de I de agosto, y 914/1985, de 8 de mayo,

10236



12552 Martes 28 abril 1987 BOE núm. 101

10237

10238 RESOLUCION de 1 de abril de 1987, de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologia, por la
que se autoriza a la Asociación EJpaflola de Norrnali~
zación y Certificación (AENOR) pora asumir las
funciones de normalización en el 4mbilo de los
materiales impermeabilizallles para la construcción.

Vista la petición cIocumentada, de recba 26 de marzo de 1987
(registro de entrada número l120) prnentada por la Asociación
Española de Normalización y ceñilicación (AENOR), con domici·
Iio en Madrid, calIc de Fernández de la Hoz, S2, por la que se
solicita autorización para asumir funciones de normalización en el
ámbito de loa materiales impermeabilizantes para la construcción;

Visto el Real Decreto 1614/198S, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de norma1ización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden
de 26 de rebrero de t986 para desarrollar tareas de norma1ización
y certificación, de acuerdo con el artieu10 S.o del Real Decreto
1614/1985, de l de agoato·

Resultando que en dicha Asociacióo se ba creado el Comill!
Sectorial de Normalización apro~;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organiza·
ción necesarios para llevar 8 cabo las actividades correspondientes
y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ba resuelto:

Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de
normalización en el ámbito de los materiales impermeabilizantes
para la construcción.

Sell""do.-Disolver la Comisión Técnica IRN/CT 104, «Mate
riales lmpermeabilizantes para la construcción».

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, l de abril de 1987.-La Directora general, lsat

Verdeja Lizama.

Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de
normalización en el ámbito de los ec¡uipoa y loa dispositivos
médicos y quirúrgicos.

Segundo.-Disolver la Comisión Técnica IRN/CT 111, «Equi·
pos y dispositivos médicoa y quirúrgicos».

1.0 Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de abril de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

1. Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

2. Prefi:rencia en la obtención del CIédito oficial.

ANEXO n
BENEFICIOS QUE SE CONCEDEN POR EL MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA EN LAS ZONAS DE URGENTE

REINDUSTRIALIZACION

RESOLUCION de 1 de abril de 1987, de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologia, por la
que se autoriza a la Asociación EJpañola de Norma/i~
zación y Certificación (AENOR) para asumir las
funciones de normalización en el 4mbito de los
equipos y los dispositivos médicos y quirúrgicos.

Vista la petición cIocumentada de recba 26 de marzo de 1987
(registto de entrada número 3.117) prnentada por la Asociación
Española de Norma1ización y eert'ilicación (AENOR1 con domici·
Iio en Madrid, calIc de Feroández de la Hoz, 52, por la que se
solicita autorización para asumir funciones de normalización en el
ámbito de loa ec¡uipoa y los dispositivos médicos y quirúrgicos;

Visto el Real Decreto 1614/ f98S, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de norma1ización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue desianada por Orden
de 26 de rebrero de 1986 para desarrollar tareas ae normalización

r certificación, de acuerdo con el artieu10 S.· del Real Decreto
614/198S, de 1 de agosto'

Resultando que en dicha Asociación se ba creado el Comill!
Sectorial de Norma1ización apro~iado;

Considerando que AENOR dispone de los medioa y orpniza.
ción necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes
y que en la tramitación del expediente se bao cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ba resuelto:
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